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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
CUERPO DE BOMBEROS BOGOTÁ
Al contestar cite Radicado 2020I012975
Id: 48202
Folios: 5 Anexos: 1 Fecha: 09-julio-2020
14:40:17
Origen: DIANA MIREYA PARRA CARDONA
Destino: VANESSA GIL GOMEZ

FECHA: Julio de 2020

DEPENDENCIA: 5. Subdirección de Gestión Corporativa

TIPO DE MODIFICACIÓN

Solicitud Detalle

Adición de valor X

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
VEINTISEIS PESOS M/CTE
($158.848.026)

Prórroga del plazo de
ejecución
Modificación, Aclaración o
Corrección
Suspensión
Cesión

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO OBJETO DE MODIFICACIÓN

TIPO
(Contrat

o o
Convenio

)

Núme
ro

Fecha de
suscripci

ón

Fecha de
Acta de
Inicio

Plazo de
Ejecució

n

Fecha de
Terminación

Inicial

CPS 239 18/03/202
0

27/03/2020 10 26/01/2021

Nombre del ASEO COLOMBIA ASEOCOLBA S. A
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Contratista
Supervisor DIANA MIREYA PARRA CARDONA
Objeto “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA

INCLUIDO INSUMOS PARA LA UAE CUERPO OFICIAL DE
BOMBEROS”

Asignación
Presupuest
al

Inversión
Funcionamiento X

Valor
Inicial del
Contrato

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($ 285.983.723,66)

MODIFICACIONES ANTERIORES

Fecha Adiciones en
valor

Prórroga de
plazo

Fecha de
Vencimiento

20 Abril
2020

$94.076.871

ESTADO DE AVANCE Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO

34%

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA

Ante la identificación del nuevo Coronavirus (COVID-19) desde el pasado 7
de enero, se declaró este brote como Emergencia de Salud Pública de
Importancia Internacional (ESPII) por parte de la Organización Mundial de la
Salud, por lo que el Ministerio de Salud y Protección Social ha implementado
medidas para enfrentar su llegada en las fases de prevención y contención
en aras de mantener los casos y contactos controlados.

En tal sentido, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud expidió
la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 “Mediante la cual se declaró el
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19
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en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la
misma, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la
propagación del COVID-19 y mitigar sus efectos.”

Así mismo, a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el Gobierno
Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en
todo el territorio Nacional, por el termino de treinta (30) días calendario,
contados a partir de la vigencia del decreto.

En ese orden, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. expidió el Decreto Distrital
081 del 11 de Marzo de 2020 “Por la cual se adoptan medidas sanitarias y
acciones transitorias de policía para la, preservación de la vida y mitigación
del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el
Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C”, y mediante Decreto Distrital 087
del 16 de marzo de 2020, declaró calamidad pública con ocasión de la
situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá
D.C.

En tal sentido, mediante la Circular 024 de 2020 del 12 de marzo de 2020,
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., estableció los
lineamientos para la contención del virus COVID-19 en entidades y
organismos distritales, en el marco del Decreto Distrital 081 de 2020.
Por otra parte, ante la declaratoria de estado de emergencia por el Gobierno
Nacional, el Presidente de la República de Colombia, mediante el Decreto
457 del 22 de marzo de 2020, impartió instrucciones en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas, a partir
del 25 de marzo de 2020 y hasta el 13 de abril de 2020. Situación que se
extendió mediante el Decreto 531 de 2020, ampliando la orden de
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas, a partir de las cero
horas (00:00 am) del 13 de abril de 2020 y hasta las (00:00 am) del día 27
de abril de 2020; Decreto 593 del 24 de abril de 2020 por medio del cual se
amplió la orden de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas,
a partir de las cero horas (00:00 am) del 27 de abril de 2020 y hasta las
(00:00 am) del día 11 de mayo de 2020; Decreto 636 del 6 de mayo de
2020 por medio del cual se amplió la orden de aislamiento preventivo
obligatorio de todas las personas, a partir de las cero horas (00:00 am) del
11 de mayo de 2020 y hasta las (00:00 am) del día 25 de mayo de 2020 y
el Decreto No 878 del 2020 por medio del cual se amplió la orden de
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas, a partir de las cero
horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas
(00:001) el día 15 de julio de 2020.
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Ahora bien en consideración a que el Decreto 537de 2020 en su artículo 8
establece: " Articulo 8. Adicionese los siguientes incisos al parágrafo del
artículo 40 de la Ley 80 de 1993, así:

Adición y modificación de contratos estatales: Durante la vigencia de la
emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección
social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19,
todos los contratos celebrados por las entidades estatales que se relacionen
con bienes, obras o servicios que permitan una mejor gestión y mitigación
de la situación de emergencia con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus COVID-19, podrán adicionarse sin limitación al valor para este
propósito, la entidad estatal deberá justificar previamente la necesidad y la
forma como dichos bienes y servicios contribuirán a gestionar o mitigar la
situación de emergencia”.

Igualmente, esta disposición se aplicará a los contratos que se celebren
durante la vigencia de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de
Salud y protección social, con ocasión de la pandemia derivada del
Coronavirus COVID-19 y durante el término que dicho estado este vigente".

En tal sentido, es preciso mencionar que a través de la Resolución No. 844
de 2020, publicada el 26 de Mayo de 2020 por el Ministerio de Salud y
Protección Social, en su artículo 1 estableció: “Prórroga de la Emergencia
Sanitaria: Prorróguese la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional
hasta el 31 de agosto de 2020 (…)”

Así mismo, mediante Circular Externa 100-009 de 2020 expedida por los
Ministros de Trabajo y de Salud y Protección Social y el Director del
Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las
acciones para implementar en la administración pública en relación con el
protocolo general de bioseguridad adoptado en la Resolución 666 del 24 de
abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, con el propósito de
atender a cabalidad las medidas de gradualidad impartidas por el Gobierno
Nacional para el regreso paulatino de los servidores públicos y contratistas
de prestación de servicios a las instalaciones de las entidades.

Es por esto y de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto
Nº 555 de 2011, corresponde a la Subdirección de Gestión Corporativa
“Dirigir y gestionar las acciones necesarias para garantizar la prestación
oportuna de los servicios administrativos que se requieran para el
funcionamiento de la entidad”.
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De acuerdo con lo anterior, y con el fin de dar cumplimiento a las
disposiciones señaladas anteriormente, y en aras de minimizar los riesgos
para la propagación del COVID-19, se hace necesario realizar adición del
contrato No 239-2020, en el sentido de ampliar la permanencia del recurso
humano de aseo para las 17 Estaciones, por cuatro (4) meses más, para
que apoyen con el proceso de desinfección, de igual manera, se pretende
aumentar los insumos de aseo en ítems como: Jabón de manos, toallas de
manos, e hipoclorito; elementos que son necesarios para la desinfección de
las mismas; esta modificación contractual tiene como fin mitigar el riesgo
de contagio.

Es así, como la entidad con la suscripción de esta adición pretende brindar a
los funcionarios y contratistas, elementos que les permitan ejercer sus
labores con estándares de bioseguridad acorde con las necesidades actuales
y conforme al regreso paulatino de éstos a las instalaciones de la Entidad,
es por esta razón que se requiere garantizar las medidas de protección
oportunas con la obtención de insumos de aseo para que se minimicen los
riesgos de contagio asociados a la pandemia del COVID-19 en cumplimiento
de lo dispuesto en la Resolución 2461 de 2020.

En virtud de lo anterior, se evidencia la necesidad de adicionar a la orden de
compra No. 46310 de 2020 en la suma de CIENTO DIECINUEVE
MLLONES SEISCIENTOS VEINTITRE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS PESOS M/CTE ($119.623.232) para el servicio de aseo y TREINTA
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE($39.224.794) en insumos para
atender y mitigar el riesgo de contagio de la UAE Cuerpo Oficial de
Bomberos, dando un total de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTI SEIS PESOS
M/CTE($158.848.026)

SOLICITUD

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR:

_______________________________

PARTE TÉCNICA
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____________________________

Nombre Cargo y/o actividad Firma
Mario Andres Villamil M
Erica Gallo

Contratista
Subdirección de Gestión
Corporativa

Ivan Dario Delgado Contratista
Subdirección de Gestión
Corporativa

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento
y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la
firma del Director de la UAECOB






